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DIRECCiÓN DE BIBLIOTECAS.
ARCHIVOS Y MUSEOS

EL PATRIMONIO DE CHILE Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

REF.: APRUEBA PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS EN

CONVENIO CON LA DIBAM.

RESOLUCiÓN EXENTA Nº 29.BIC 2017* 1741

SANTIAGO,

VISTOS:

El D.F.L. N" 5.200, de 1929, el D.F.L. N" 281, de 1931, y el D.E. Nº 102 de 2015, todos del

Ministerio de Educación; Ley N"21.053 de Presupuesto del Sector Público año 2018.

CONSIDERANDO:

1. Que, la misión de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (Dibam) es promover el

conocimiento, la creación, la recreación y la apropiación permanente del patrimonio cultural y la

memoria colectiva del país, contribuyendo a los procesos de construcción de identidades y al

desarrollo de la comunidad nacional y de su inserción en la comunidad internacional. Lo anterior

implica rescatar, conservar, investigar y difundir el patrimonio nacional, considerando en su más

amplio sentido.

2.- Que, la Dibam en cumplimiento con su misión, a través del Sistema Nacional de Bibliotecas

Públicas (SNBP), elabora y ejecuta políticas locales, regionales y nacionales para las Bibliotecas

Públicas del país. De igual forma el SNBP, asesora, capacita, promueve, difunde, desarrolla,

fortalece y coordina con las Bibliotecas Públicas que se encuentren en convenio con la Dibam.

3.- Que, la Ley de Presupuesto del año 2018 ha incorporado en el subtítulo 33.03.005,

Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas, de la Partida Presupuestaria de la Dirección

de Bibliotecas, Archivos y Museos de los cuales, la cantidad deLKJIHGFEDCBA$ 614.455.000 (seiscientos catorce

millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos), se destina al Programa de Mejoramiento

Integral de Bibliotecas Públicas.

4.- Que, en vista de lo señalado y ante la necesidad de mejorar la gestión de las Bibliotecas

Públicas del país que actualmente no cuentan con las condiciones óptimas para desarrollar su

trabajo en las comunidades que atienden, se ha estimado necesario desarrollar un Programa de

Mejoramiento Integral de las Bibliotecas Públicas para aquellas que se encuentren en convenio

con la Dibam, con el fin de satisfacer cuatro áreas específicas de las mismas: infraestructura en

las etapas diseño y ejecución, equipamiento y mobiliario, colecciones bibliográficas y
capacitaciones.

RESUElVO:

1.- APRUÉBASE el Programa de Mejoramiento Integral de Bibliotecas Públicas, que será

financiado con cargo al subtitulo 33.03.005, Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas,

Programa de Mejoramiento Integral de Bibliotecas Públicas del presupuesto de la Dirección de

Bibliotecas, Archivos y Museos del año 2018; y que será ejecutado por el Sistema Nacional de

Bibliotecas Públicas (SNBP), cuyas Bases de Convocatoria y sus anexos, se insertan a
continuación:

SISTEMA DE SElECCiÓN

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA 2018
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CAPíTULO 1: ANTECEDENTES GENERALES DEl SISTEMA DE SElECCION DEl PROGRAMA

1 .1 Presentación

La Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, a través de su Sistema Nacional de Bibliotecas

Públicas, en su constante búsqueda por mejorar los servicios que entregan las bibliotecas

públicas del país y con el objeto de igualar oportunidades de desarrollo, ha procedido presentar

el PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL (PMI) DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS.

Este PMI de bibliotecas públicas entregará recursos a través de la presentación de proyectos

destinados a solucionar carencias en infraestructura, equipamiento/Mobiliario, capacitación y

colecciones con la finalidad de maximizar los impactos culturales y de aprendizajes promovidos

por las diversas bibliotecas; favorecer la creación de nuevos servicios bibliotecarios e incentivar la

gestión interna y externa de manera que entreguen servicios a la comunidad en las mejores

condiciones físicas, técnicas y de gestión, causando impactos positivos en su entorno.
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Durante el año 2018 la convocatoria a participar en este PMI es para todas las bibliotecas públicas

que tengan convenio vigente con la Dibam. (Debe postular la Institución que firmó el convenio).

A los proyectos ganadores se les informará oportunamente los montos adjudicados, los que

deberán ejecutarse en el caso de la categoría de Equipamiento/Mobiliario, Capacitación y

Colecciones hasta el 14 de diciembre de 2018 y en el caso de Infraestructura e

Infraestructura/Diseño en un plazo máximo de 360 días desde la Resolución Exenta que aprueba

el convenio.

Cabe señalar que los fondos son del presupuesto del año 2018, por lo que independiente de la

duración del proyecto, éstos deben ser rendidos por la Municipalidad y/o Corporación

Municipal a la Dibam, hasta el día 14 de diciembre del 2018.

Los proyectos ganadores deberán iniciar su ejecución a contar de la fecha de la Resolución

Exenta, que aprueba el convenio entre la Municipalidad y/o Corporación Municipal y la Dibam.

Los bienes adquiridos con los fondos contemplados en cada proyecto, son propiedad de la

Dibam, deben permanecer en las dependencias de la biblioteca pública y serán administrados

por el Sostenedor. Su inventario debe permanecer actualizado y a disposición de las

Coordinaciones Regionales de Bibliotecas Públicas.

En el marco de este programa, se establecen las presentes bases de participación que a

continuación se detallan.

1.2 Postulantes

Pueden postular al PMI las bibliotecas que tengan actualmente convenio vigente con la Dibam y

cuyas municipalidades y/o Corporaciones no tengan rendiciones pendientes.

1.3 Categorías de Presentación.

a. Infraestructura. Contempla proyectos de obra nueva, ampliación, mejoramiento,

remodelación y reparación. Además de proyecto de diseño de arquitectura y

especialidades.

1. Infraestructura:LKJIHGFEDCBA

• O b ra N u e v a : Proyecto que postula a generar una obra nueva en el mismo terreno

u otro de propiedad Municipal.

• A m p lia c ió n : Proyectos que postula para ampliar el edificio existente.

• M e jo ra m ie n to , R e m o d e la c ió n , R e p a ra c ió n : Mejoramiento de la infraestructura

existente.

2. Infraestructura/Diseño

• D is e ñ o C o m p le to : Proyectos que postulan a generar los estudios de diseño de

arquitectura y especialidades para una obra nueva.

• D is e ñ o d e E s p e c ia lid a d e s : Proyectos que aportan el diseño de arquitectura y
postula para generar los estudios de especialidades.

b. EquipamientoLKJIHGFEDCBAy mobiliario. Se podrán presentar proyectos por la compra de equipos y

mobiliario para bibliotecas. No se contempla la compra de bibliomóviles, pero sí su

acondicionamiento como biblioteca.

c. Colecciones. Se podrán presentar proyectos para la adquisición de colecciones en diversos

formatos.

d. Capacitaciones. Contempla la postulación de funcionarios a cursos de capacitación en

territorio nacional, que influyan directamente en la gestión de una Biblioteca.
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Cada Biblioteca podrá postular sólo a UNA de las cuatro categorías

CAPITULO 11:RECURSOSDEL PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DEl PROCESO

2.1 Total de recursos y montos máximos.

El programa cuenta con un presupuesto máximo de recursos para el año 2018 de $ 614.455.000

(seiscientos catorce millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos).- para el financiamiento

total o parcial de los proyectos seleccionados.

Del total asignado, el monto máximo financiado por el SNBP de la Dibam para cada proyecto

presentado es:

a. Infraestructura e Infraestructura/Diseño El monto máximo asignado por la Dibam para

ésta categoría será de M$120.000 (ciento veinte millones de pesos). No obstante, la Dibam

se reserva el derecho de asignar la totalidad del monto solicitado o una cantidad inferior.

b. Equipamiento y mobiliario. Los proyectos no deberán superar los M$ 20.000.

c. Colecciones. Los proyectos no deberán superar los M$ 7.000.

d. Capacitaciones. Los proyectos no deberán superar los M$5.000

2.2 Cofinanciamiento.

Son recursos que aporta el postulante al proyecto, que son necesarios para la adecuada

realización del mismo.

El cofinanciamiento sólo será obligatorio para la modalidad de infraestructura e

infraestructura/diseño con un aporte mínimo de un 20% de los recursos totales del proyecto. El

compromiso de financiar este 20% deberá ser realizado por quien corresponda y debidamente

certificado por quien tenga facultad para hacerla. (El cálculo del 20% es a partir del monto total

del proyecto especificado en anexo 01).

Ejemplo:

Monto Total Aporte Dibam Aporte Municipio 20%

Proyecto 80%

M$150.000 M$120.000 M$30.000

M$140.000 M$112.000 M$28.000

M$130.000 M$104.000 M$26.000

M$120.000 M$96.000 M$24.000

M$110.000 M$88.000 M$22.000

M$100.000 M$80.000 M$20.000

M$90.000 M$72.000 M$18.000

M$80.000 M$64.000 M$16.000

M$70.000 M$56.000 M$14.000

M$60.000 M$48.000 M$12.000

M$50.000 M$40.000 M$10.000

M$40.000 M$32.000 M$8.000

M$30.000 M$24.000 M$6.000

En el caso de proyectos que se presenten a Equipamiento/Mobiliario, Colecciones y

Capacitaciones, el cofinanciamiento es voluntario y podrá ser aportado por el sostenedor y/o por

terceros, según las líneas del proyecto.
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2.3 Tiempo de ejecución de los proyectos.

Plazos:

Proyectos de Infraestructura. 360 días desde la Rex. que aprueba el convenio.

Proyectos de Infraestructura /Diseño.

Proyectos de Equipamiento y mobiliario. Durante año presupuestario. (máximo 14 de

Proyectos de Colecciones. diciembre 2018)

Proyectos de Capacitación.

En el caso de los proyectos de infraestructura e Infraestructura/diseño, su ejecución podrá

extenderse más allá del año 2019 con la debida justificación y solicitando la prórroga antes del

término de convenio

El Programa de Mejoramiento Integral de Bibliotecas Públicas (PMI) es imputable al presupuesto

año 2018, por lo tanto independiente de la categoría presentada, la documentación se recibirá

hasta el14 de Diciembre de 2018.

2.4 Quienes pueden postular.

Podrán postular todas las bibliotecas públicas municipales que tengan convenio de colaboración

vigente con la Dibam, que participen de los lineamientos impartidos por el Sistema Nacional de

Bibliotecas Públicas, reporten información estadística cuando se les solicite y que no tengan

rendiciones pendientes.

Si la biblioteca participó en la versión del PMI 2017, estará habilitada siempre y cuando sea una

continuidad lógica del proyecto anterior y no presente rendiciones pendientes.

2.5 Restricciones e inhabilidades.

a) No podrán participar en este concurso las bibliotecas, municipios o corporaciones que

tengan rendiciones pendientes, procesos o sumarios en curso, que afecten a bienes

entregados por la Dibam.

b) Quedan inhabilitados de participar quienes tengan rendiciones pendientes con el PMI,

en etapas anteriores, al15 de marzo de 2018.

c) Las bibliotecas que tengan convenio con la Dibam y que no sean consideradas entidades

públicas, por la normativa vigente.

2.6. Aceptación de Bases

Por la sola presentación de proyectos a esta convocatoria, se entiende para todos los efectos

legales, que el postulante conoce y acepta el contenido íntegro de las presentes Bases, y acepta

los resultados de este Concurso. En caso de presentarse discrepancias, primará la interpretación

del SNBP de la Dibam.

2.7. Consultas.

Los interesados en participar en la presente convocatoria podrán hacer sus consultas hasta el día

09 de febrero de 2018 al correo electrónico postulacion@bibliotecasdibam.cl. Las respuestas se

entregarán vía correo electrónico paulatinamente y se entregará un consolidado el día 16 de
febrero de 2018.

CAPITULO 111:CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOSPOSTULANTES

3.1 Condiciones de postulación.

Los proyectos presentados deben cumplir ciertas condiciones en relación a formatos de

presentación, lugares, fechas y documentos indispensables, para ser considerados admisibles.LKJIHGFEDCBA
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3.2 De los formularios de postulación.

Los formatos de postulación son los urucos formatos y canales válidos disponibles para la

formulación de proyectos a estos fondos, los cuales permiten una elaboración ordenada,

proveyendo los campos necesarios para que el postulante exponga su proyecto. El llenado de

todos los campos de los formatos es obligatorio, salvo los que se indiquen como

complementarios.

3.3 Formalidades de presentación de los proyectos y antecedentes obligatorios.

La postulación al PMI de bibliotecas públicas 2018 deberá realizarse a través de la presentación y

entrega del proyecto en soporte material en la correspondiente Coordinación Regional de

Bibliotecas Públicas.

Para la postulación se exigirá una copia del proyecto impreso tamaño carta, según la modalidad

correspondiente y una copia en formato digital CD.

En el caso del proyecto impreso deberá estar anillada y con sus páginas numeradas respetando

el orden y contenido que son de carácter obligatorio que se indican en los siguientes puntos:

a. Portada: debe indicar el nombre del Programa y categoría de presentación a que se

postula (indicadas en el punto 1.3), título del proyecto y nombre de la Institución

postulante.

b. índice de contenido: debe señalar ítem y número de página.

c. Formulario de Postulación: debe ser legible.

d. Especificaciones del proyecto numerados en orden según se indica en cada categoría.

En el caso del formato digital (CD), deberá incluir una copia del proyecto en CD, exactamente

igual al original, la no presentación de esta copia es causal para dejarlo inadmisible.

d.l. CATEGORIA INFRAESTRUCTURA

d.l.l Documentos específicos para la categoría Infraestructura.

Deberá considerar los siguientes puntos:

Especificaciones del Proyecto:
a.1. Cantidad de población del área de influencia.

a.2. Características de la población.

a.3. Objetivos del proyecto.

a.4. Descripción de la situación actual del lugar a intervenir. Incluir fotografía(s)

indicando año y fondos de las intervenciones en infraestructura.

a.S. Descripción de la situación después de la intervención del proyecto

presentado.

a.6. Especificaciones técnicas según la línea que corresponda (obra nueva,

ampliación, remodelación, reparación y/o mejoramiento). Deberá contemplar todas

las partidas consideradas en la ejecución de la obra y concordante con las indicadas

en el presupuesto. (anexo 1)

a.7. Documentación del proyecto línea infraestructura: obra nueva, ampliación,

remodelación, reparación, mejoramiento, deberá incluir:

1. Certificado de Propiedad. Escritura y/o Certificado de Dominio Vigente para

propiedades inscritas en el Conservador de Bienes Raíces.

2. Certificado de Informaciones previas. Certificado otorgado por la Dirección

de Obras, que establece las condiciones de edificación de la propiedad o terreno,

relativas al cumplimiento de los instrumentos de Planificación Territorial tales como:

Plan Regulador Inter-comunal, Plan Regulador Comunal y Plan Seccionales. En

aquellas zonas donde exista instrumento de planificación

3. Planos del proyecto y otros datos.LKJIHGFEDCBA

• Programa arquitectónico de la biblioteca existente con su respectiva
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superficieLKJIHGFEDCBA

• Programa arquitectónico de la obra proyectada con su respectiva superficie.

• Plano de localización que permita visualizar, ubicación geográfica,

equipamiento comunal y/o cercanía del radio urbano. ese. 1:500 01:1000.

• Planos de arquitectura del recinto a intervenir con planta de arquitectura,

elevaciones y cortes. Escala 1:100 o 1:50 u otra siempre y cuando permita una

comprensión cabal del proyecto. (*1)

• Proyecto de estructura y cálculo (Cuando la tipología del proyecto lo amerite)

(*2)

• Proyectos de Especialidades (Cuando la tipología del proyecto lo amerite) (*2)

• Programación de los trabajos (carta Gantt o cronograma)

(*1) Cabe señalar que para efectos de postulación al PMI 2018, NO será necesario

contar con aprobación de anteproyecto o permiso de edificación.

Si su proyecto resultara beneficiario, se solicitará la Recepción Final o Definitiva para

cuando realice la rendición final del proyecto (Esto será 360 días después de la Rex

que aprueba el convenio entre la Municipalidad y la Dibam). Lo anterior para garantizar

que el proyecto esté aprobado por el Municipio y cumpla con la normativa vigente.

(* 2) Si bien los proyectos de cálculo estructural y especialidades se solicitan cuando la

tipología del proyecto lo amerite (no son obligatorios), es necesario entender que, para

los proyectos de ampliación y mejoramiento, se sugiere su presentación pues podría

resultar un riesgo ampliar la biblioteca sobre un edificio de un alto nivel de deterioro.

Así mismo si se proyecta una obra nueva y no se cuenta con el proyecto de cálculo

estructural o mecánica de suelo, se produce una incertidumbre respecto de la

solvencia de los elementos estructurales y del presupuesto al respecto.

d.l.2 Documentos específicos para la categoría Infraestructura /Diseño.

Deberá considerar los siguientes puntos:

Especificaciones del Proyecto:

a .I . Cantidad de población del área de influencia.

a.2. Características de la población.

a.3. Objetivos del proyecto.

a.4. Descripción de la situación actual del lugar a intervenir. Incluir fotografía(s)

indicando año y fondos de las intervenciones en infraestructura.

a.5. Descripción de la situación después de la intervención del proyecto

presentado.

a.6. Términos de Referencia.

a.7. Documentación del proyecto línea de infraestructura/Diseño, deberá incluir:

1. Certificado de Propiedad. Escritura y/o Certificado de Dominio Vigente

para propiedades inscritas en el Conservador de Bienes Raíces.

2. Certificado de Informaciones previas. Certificado otorgado por la

Dirección de Obras, que establece las condiciones de edificación de la propiedad o

terreno, relativas al cumplimiento de los instrumentos de Planificación Territorial

tales como: Plan Regulador Inter-comunal, Plan Regulador Comunal y Plan

Seccionales. En aquellas zonas donde exista instrumento de planificación

3. Planos del proyecto y otros datos.

• Programa arquitectónico de la biblioteca existente con su respectiva
superficie

• Programa arquitectónico de la obra proyectada con su respectiva superficie.

• Plano de localización que permita visualizar, ubicación geográfica,

equipamiento comunal y/o cercanía del radio urbano. ese. 1:500 01:1000.

• Planta de arquitectura de la biblioteca existente. Escala 1:100 o 1:50 u otra
siempre y cuando permita una comprensión cabal del proyecto.
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• Proyectos de Arquitectura (siempre y cuando lo amerite, ej.: si postula a
financiamiento de proyecto de ingeniería y especialidades)

• Programación del proyecto (carta Gantt o cronograma)LKJIHGFEDCBA

S e a d ju n ta d o c u m e n to s re fe re n c ia le s c ó m o : T é rm in o s d e R e fe re n c ia , P ro g ra m a ,

o rg a n ig ra m a fu n c io n a l, d o s s ie r d e B ib lio te c a s P ú b lic a s y d e s c rip c ió n d e c a d a re c in to .

d.2. CATEGORIA EQUIPAMIENTOLKJIHGFEDCBAy MOBILIARIO

Documentos específicos para la categoría Equipamiento y Mobiliario.

Deberá considerar los siguientes puntos:

Contenido del Proyecto:
a.1. Cantidad de población del área de influencia.

a.2. Características de la población.

a.3. Objetivos del proyecto.

a.4. Descripción de la situación actual del lugar a habilitar. Incluir fotografía(s)

indicando año de adquisición de mobiliario.
a.5. Descripción de la situación después de la intervención del proyecto

presentado.

a.6. Especificaciones técnicas

a.7. Documentación de proyecto.

• Planos del mobiliario que debe contemplar: medidas, diseño, detalles y

ubicación de los muebles del equipamiento o mobiliario.

d.3. CATEGORIA COLECCIONES

Documentos específicos para la categoría Colecciones.

Deberá considerar los siguientes puntos:

Contenido del Proyecto:
a.1. Cantidad de población del área de influencia.

a.2. Características de la población.

a.3. Objetivos del proyecto.

a.4. Descripción de la situación actual de las colecciones, tipo de colecciones

temáticas con las que cuenta. Incluir fotografía(s) si es necesario, indicar cantidad y

año de adquisición de las colecciones.

a.5. Descripción de la situación después de la adquisición del proyecto presentado.

a.6. Listado de colecciones que se incluyen en proyecto, visado por

Coordinador(a) Regional de Bibliotecas Públicas.

d.4. CATEGORIA CAPACITACIONES

Documentos específicos para la categoría Capacitación.

Deberá considerar los siguientes puntos:

Contenido del Proyecto:

a.l. Cantidad de población del área de influencia.

a.2. Características de la población.

a.3. Objetivos del proyecto.

a.4. Descripción de la situación actual en la formación del personal de la

biblioteca, indicando características y año de última capacitación del postulante.
a.5. Descripción de la situación después de la capacitación del proyecto

presentado.

a.6. Descripción de la capacitación a postular.

1. Tipo de capacitación.

2. Institución que la imparte y validación simple del SNBP. Deberá señalar

que tipo de documento recibirán los capacitados (certificado, diploma, etc.).

3. Tiempo de capacitación.

8
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4. Detalle de malla o plan de estudio.

e. Anexos. deberá completar y firmar todos los anexos en cada una de las copias del

proyecto.

e.l. Anexo Wl. Presupuesto según la categoría que corresponda firmado por el

responsable del proyecto.

e.2. Cotizaciones. Luego del anexo n01 se deberá adjuntar las siguientes cotizaciones:

• proyectos de Infraestructura: dos copias de respaldo de cotizaciones de

referencia en el caso de proyectos de Infraestructura (obra nueva,

ampliación, mejoramiento, remodelación o reparación etc.) , firmada por

una empresa dedicada al rubro.

• proyectos de Infraestructura/Diseño: una copia de respaldo de

cotización de referencia, firmada por una empresa dedicada al rubro.

• proyectos de equipamiento y mobiliario se deberá presentar sólo una

cotización por producto.

Para las categorías de capacitación y colecciones no se requiere cotización.

e.3. Anexo W2. Antecedentes del Postulante y Responsable del proyecto.

e.4. Anexo W3. Carta de compromiso del proyecto presentado, firmado por el

Alcalde o Representante Legal.

e.5. Anexo W 4. Cofinanciamiento: Documento que acredite aportes propios firmado

por el postulante (cuando corresponda). En el caso de los proyectos de

Infraestructura e Infraestructura/Diseño, deberá estar firmado por el Alcalde o

sostenedor (representante legal) de la biblioteca que postula a estos fondos.

Se deberá señalar claramente que el aporte del 20% del costo total del proyecto

es en dinero y no para pago de honorarios.

e.6. Anexo W 5. Compromiso mantención inmueble y Compromiso de mantención

en el inmueble del total de equipamiento adquirido. Sólo para proyectos de

infraestructura (obra nueva, ampliación, mejoramiento, remodelación o

reparación) y Equipamiento/mobiliario), el alcalde o representante legal deberá
firmar lo siguiente:

• proyectos de Infraestructura, compromiso de mantener el inmueble de

la biblioteca beneficiada con recursos del PMI, por a lo menos 5 años en

funcionamiento.

• Proyectos de Equipamiento /Mobiliario, compromiso de mantener en el

inmueble de la Biblioteca beneficia con recursos del PMI, el total de

equipamiento adquirido. Será de uso exclusivo de la Biblioteca.

e.7 AnexoLKJIHGFEDCBAW 6 . Memoria de ajuste a normativa sólo para la categoría Infraestructura

e Infraestructura-Diseño. En el caso obra nueva, ampliación y Diseño debe

completar el total del formulario (ítem 1 al 14). En el caso de los proyectos de

remodelación, reparación y mejoramiento, sólo debe completar el ítem 1 y

desde el ítem 12 a114. Deberá ser firmado por el responsable del proyecto

e.8 Anexo W 7 . Costo de Mantención y operación del proyecto. Sólo para la categoría

Infraestructura (obra nueva, ampliación, mejoramiento, remodelación o

reparación etc.) e infraestructura Diseño. Se deberá entregar un certificado con

detalle de los costos de mantención y operación del inmueble proyectado,

autorizado y firmado por el alcalde o el representante legal del municipio.

e.9. Copia de documentos.

• Fotocopia del RUT de la municipalidad.

• Fotocopia del carnet de identidad del Alcalde Titular.

• Fotocopia del carnet de identidad Alcalde subrogante.

• Fotocopia y carnet de identidad del encargado del proyecto.

• Señalar profesión de alcalde titular y subrogante.

9
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En caso de faltar cualquiera de los Antecedentes Obligatorios de Evaluación exigidos en la

presentación del proyecto, la postulación será declarada fuera de base de postulación.

(Inadmisible).

f. Antecedentes complementarios de Postulación, en caso que estos existan. (incluir todo

lo que estime necesario, y que signifique una mayor comprensión y entendimiento a su

proyecto)

3.4. Sobre la entrega del proyecto.

En caso de que los proyectos no puedan entregarse en forma directa en la Coordinación de

Bibliotecas, pueden ser enviados por correo certificado a las mismas Coordinaciones Regionales,

siendo la fecha de recepción en estas oficinas a más tardar el día 14 de marzo de 2018.

El costo de envío de las postulaciones será de cargo exclusivo del postulante, de manera que las

postulaciones que hayan sido enviadas por pagar, se considerarán como no presentadas.

Se entenderá que la postulación ha sido completada una vez que se haya entregado o enviado a

las oficinas de la Coordinación Regional, los formatos llenados en forma correcta y clara, con los

respectivos Antecedentes Obligatorios y Antecedentes Complementarios.

La Coordinación Regional entregará un comprobante de recepción con un número de ingreso por

los proyectos recibidos.

La Coordinación Regional deberá enviar el total de los proyectos recibidos a la Unidad de

Infraestructura (Santiago) el día 15 de marzo de 2018. Respecto de los proyectos enviados por

correo, se considerará como fecha de presentación de la postulación, la fecha de envío

estampada por la oficina de correos en el respectivo sobre y que no podrá ser superior al día 15

de marzo 2018.

CAPITULO IV: PROCESODE EVALUACION y SELECCIONDE LOSPROYECTOS

4.1. Fechas de presentación.

Los postulantes deberán presentar sus proyectos en sobre cerrado y de acuerdo con lo

establecido en las presentes bases, hasta el día miércoles 14 de marzo de 2018 hasta las 16:00

hrs. En las dependencias de la Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas.

No se aceptarán postulaciones presentadas fuera de plazo.

4.2. Condiciones de admisibilidad.

Una vez recibida la postulación en sobre cerrado, el SNBP verificará la admisibilidad de la oferta:

• Que el postulante tenga convenio vigente con la Dibam.

• Que el postulante no se encuentre inhabilitado de participar, por procesos pendientes con

la Dibam por incumplimiento de convenios, rendiciones de cuentas pendientes u otros, en

conformidad con lo señalado en el punto 2.5 de las presentes bases.

• Que los formatos de postulación estén completados correctamente, con todos los campos

obligatorios, cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en estas bases.

• Que se acompañe el Anexo W 4 de cofinanciamiento obligatorio cuando corresponda.

• Que el proyecto haya sido presentado dentro del plazo establecido.

4.3. Declaración de inadmisibilidad.

El Subdirector del SNBP emitirá una Resolución Exenta en la que constará la nómina de

postulaciones inadmisibles y su causa.

Serán las Coordinaciones Regionales quienes notificarán de la inadmisibilidad a través de un

correo electrónico, a las bibliotecas que quedaron fuera de postulación.
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4.4. Evaluación y selección.

Las postulaciones que cumplan los requisitos y condiciones de la convocatoria, serán

oportunamente puestas a disposición de las instancias de evaluación y selección.

Habrá dos instancias de selección, la primera conformada por una Comisión de Evaluación y la

segunda conformada por un Jurado, que finalmente decidirá la nómina de proyectos ganadores

con sus respectivos montos.

4.4.1. Etapas.

Etapa 1.

El proceso de evaluación de los proyectos que sean admisibles contempla una primera etapa de

análisis técnico que estará a cargo de una Comisión de Evaluación conformada por profesionales

del SNBP - Dibam, para todas las modalidades, la cual avala que los proyectos seleccionados han

cumplido con los requisitos técnicos solicitados y son elegibles. Los miembros de esta comisión

serán designados a través de una Resolución Exenta.

Etapa 11.

Las postulaciones que superen la primera Etapa, pasarán a un proceso de selección que estará a

cargo de un Jurado compuesto por profesionales del SNBP - Dibam y por especialistas externos

del área bibliotecaria, educación y/o cultura, quienes fundadamente y por mayoría absoluta de

los asistentes a la respectiva sesión y de acuerdo a los criterios de selección, determinen la

nómina de proyectos ganadores con su respectiva asignación de recursos. Los miembros de este

Jurado serán nombrados a través de una Resolución Exenta.

4.4.2. De la evaluación y selección.

1. Proceso de evaluación (Comisión de Evaluación).

a. Contempla tanto la valoración técnica como la cualitativa del proyecto. Los proyectos

recibidos se distribuirán a cada integrante del grupo de evaluadores del SNBP - Dibam,
para una revisión general, preliminar e individual. Este funcionario debe realizar un análisis

de las fortalezas y debilidades del proyecto, con el objeto de exponerlo en la reunión de

evaluación, que realizará la Comisión.

b. En la reunión de la comisión de evaluadores SNBP - Dibam, se realizará la evaluación

técnica y cualitativa de todos los proyectos recibidos, de acuerdo a los criterios señalados

en estas Bases, asignando puntajes según las diversas ponderaciones, cuya sumatoria

otorgará el puntaje total del proyecto.

c. Serán proyectos elegibles aquellos que obtengan un puntaje igualo superior 0,65 puntos.

1. Proceso de selección. (Jurado)

a. Consiste en definir los proyectos ganadores, de entre los proyectos elegibles y la asignación

de los recursos del PMI, conforme a la disponibilidad presupuestaria y el puntaje obtenido

en la etapa de evaluación.

b. También determina el orden de prioridad de los proyectos en lista de espera, en caso que

ésta exista. De esta forma, se elaborará una nómina de todos los proyectos con su

respectivo puntaje, en orden de mayor a menor y se procederá a la selección de acuerdo a

los criterios establecidos en estas bases, dejando constancia del fundamento de selección
o no selección.

c. En caso de agotarse los recursos disponibles para los proyectos y existiendo proyectos

elegibles no seleccionados, la Dibam elaborará una lista de espera con dichos proyectos,

en orden de prioridad.

d. Por el contrario, en caso de no existir proyectos elegibles, sobrando la totalidad de los

recursos, o bien, en caso de no haber suficientes proyectos elegibles, sobrando sólo una
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parte de los recursos del programa, la Dibam podrá realizar otro llamado para nuevas

postulaciones.

e. El jurado podrá asignar recursos distintos al presupuesto presentado en el proyecto, si

estima que no hay coherencia entre el problema planteado y el costo de la solución

propuesta, teniendo la facultad para disminuir partidas y/o modificarlas a fin de optimizar

los resultados, teniendo presente que este programa pretende mejorar la situación actual

de la biblioteca pública municipal.

4.5. Criterios de evaluación y ponderación.

La evaluación de los proyectos será realizada de acuerdo a los criterios y ponderaciones que se

exponen a continuación, debiendo fundamentarse en cada caso el puntaje asignado:

Tabla evaluación 1.

LCriterios Ponderaciones Verificador ILKJIHGFEDCBA

1 .0 . Coherencia 3 0%
Lo solicitado en Cap. 111,punto 3 .3 ,

letra d.

Formulario de postulación y lo

2 .0 . Impacto del proyecto 4 5% solicitado en Cap. 111,punto 3 .3 , letra

d.

"Informe Programa de mejoramiento

3 .0 . Gestión de biblioteca 2 5%
integral de bibliotecas. Selección de

bibliotecas 2 0 1 7 " y Formulario de

postulación.

I 1 0 0% I

Los miembros de la Comisión de Evaluadores estarán obligados a guardar la debida

confidencialidad sobre los proyectos que les corresponde evaluar y calificar.

La ponderación de los criterios de evaluación conforme al porcentaje que se indica en cada caso,

entrega la calificación, que se calculará multiplicando el puntaje obtenido en cada uno de los

criterios de evaluación por su ponderador. La suma de los puntajes obtenidos en cada uno de los

criterios determinará el puntaje final.

A continuación, se presentan los parámetros y rango de puntación para cada criterio de

evaluación de un proyecto de la presente convocatoria según modalidad:

Tabla evaluación 2.

Líneas Parámetros

El proyecto presentado tiene relación

a la necesidad detectadaEquipamiento

hasta 0 ,5
El proyecto presentado tiene mediana

relación a la necesidad detectadaInfraestructura 5 0 ,0 0%

Colecciones
O

El proyecto presentado no tiene

relación a la necesidad detectada

Capacitación

12
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Equipamiento

50%

Sobre OJ5

hasta 1

Sobre 0,25

hasta OJ5

Sobre O hasta

0,25

Infraestructu ra

Parámetros

El proyecto es equivalente a las

Especificaciones Técnicas, Planimetría

y presupuestos

De las Especificaciones Técnicas,

Planimetría y presupuestos uno de

ellos no está relacionado con el

proyecto

De las Especificaciones Técnicas,

Planimetría y presupuestos dos de

ellos no están relacionados con el

proyectoLKJIHGFEDCBA

O

Colecciones

o

Sobre 0,5

hasta 1

Sobre O hasta

O, 5

El proyecto no es equivalente a las

Especificaciones Técnicas, Planimetría

y presupuestos

Los títulos y presupuestos

presentados corresponden al

planteamiento del proyecto

De los títulos y presupuestos

presentados solo uno de ellos

corresponde al planteamiento del

proyecto

Los títulos y presupuestos

presentados no corresponden al

planteamiento del proyecto

I I
Sobre O, 5

La capacitación y presupuesto

hasta 1
presentados corresponden al

planteamiento del proyecto

De la capacitación y presupuestos

Capacitación 50,00%
Sobre O hasta presentados solo uno de ellos

0,5 corresponde al planteamiento del

proyecto

La capacitación y presupuesto

O presentados no corresponden al

planteamiento del proyecto

I I

1.2 (50%+50%) x 0,30

Equipamiento Sobre 0,25

hasta 0,5

~~ I ~ I· Punt~e

1

Parámetros

Equipamiento tiene más de 10 años

Sobre 0,5

hasta 0,9

Equipamiento tiene sobre 7 hasta 10

años

Equipamiento tiene entre 1 hasta 4

hasta 0,25 años

Equipamiento tiene sobre 4 hasta 7

años

1 3



r ~
En la biblioteca no se han realizado

1
ampliaciones, remodelaciones,

reparaciones y/o mejoramientos u

obra nueva en más de 15 años

En la biblioteca no se han realizado

Sobre 0,5 ampliaciones, remodelaciones,

hasta 0,9 reparaciones y/o mejoramientos u

Infraestructura 50,00%
obra nueva entre 15 a 10 años

En la biblioteca no se han realizado

Sobre 0,25 ampliaciones, remodelaciones,

hasta 0,5 reparaciones y/o mejoramientos u

obra nueva entre 10 a 5 años

En la biblioteca no se han realizado

hasta 0,25
ampliaciones, remodelaciones,

reparaciones y/o mejoramientos u

obra nueva entre 5 a 1 año

I ~]
No se adquieren colecciones hace

1 más de 5 años, por cuenta propia.

Colecciones 50,00%
Sobre 0,5 No se adquieren colecciones entre 5 a

hasta 0,9 2 años

No se adquieren colecciones entre 2 a

hasta 0,5 1 año

I I
No ha recibido capacitación por

1 cuenta propia

Sobre 0,5

Capacitación 50,00%
hasta 0,9 No recibe capacitación hace 4 años

Sobre 0,25 No recibe capacitación entre 4 años a

hasta 0,5 2 años

hasta 0,25
No recibe capacitación hace menos

de 2 años

ILKJIHGFEDCBA J
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Puntaje

Sobre 0,75

hasta 1

Sistema Nacional de Bibliotecas Publicas

Parámetros

Se cambia más del 75% del

Equipamiento existente

Equipamiento 50,00%
Se cambia entre el 50% y 25% del

Equipamiento existente

Sobre 0,5

hasta 0,75

Sobre 0,25

hasta 0,5

Se cambia entre el 75% y 50% del

Equipamiento existente

50,00%

Hasta 0,25

Sobre 0,75

hasta 1

Se cambia menos del 25% del

Equipamiento existente

Sobre 0,4 puntos según fórmula: Supo

proyecto / supo existente

Infraestructura

Sobre 0,5
hasta 0,75

Sobre 0,25

hasta 0,5

Hasta 0,25

Entre menos de 0,4 y 0,2 puntos

según fórmula: Supo proyecto / supo

existente

Entre menos de 0,2 y 0,1 puntos

según fórmula: Supo proyecto / supo

existente

Menos de 0,1 puntos según fórmula:

Supo proyecto / supo existente
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Sobre 0,75
Sobre 0,4 puntos según fórmula:

Canto de colecciones a comprar/cant.
hasta 1

de colecciones existentes

Entre menos de 0,4 y 0,2 puntos

Sobre 0,5 según fórmula: Canto de colecciones a

hasta 0,75 comprar/canto de colecciones

existentes
Colecciones 50,00%

Entre menos de 0,2 y 0,1 puntos

Sobre 0,25 según fórmula: Canto de colecciones a

hasta 0,5 comprar/canto de colecciones

existentes

Menos de 0,1 puntos según fórmula:

Hasta 0,25 Cant. de colecciones a comprar/canto

de colecciones existentes

I I
1 Diplomado

25,00% 0,75 Curso

0,5 Pasantía

Relacionado con Temática

Capacitación 1 Bibliotecaria

0,75 Relacionado con Gestión Cultural
25,00%

Relacionado con Administración y/o

0,5 GestiónLKJIHGFEDCBA

O Otro

f I

TOTAL
30% + 45% + 25% =

100%
Criterio 1.0 + Criterio 2.0 + Criterio 3.0

4.6. Criterios de selección.

La Dibam, a través del SNBP, a partir del trabajo de la Comisión de Evaluación y del Jurado, en el

marco de la disponibilidad presupuestaria, decide-basándose en una opinión fundada y

consensuada- cuáles serán los proyectos ganadores y la asignación de los recursos, en base a los

siguientes criterios de selección:

• De mayor a menor puntaje

• Impacto de los servicios que entregue la biblioteca en su comunidad.

• Capacidad de gestión del municipio y de la biblioteca pública.

• Comportamiento y desempeño en proyectos anteriores.

CAPITULO V: ElABORACION DE CONTRATOS Y CONTROL DE LA EJECUCION

5.1. Información de resultados.

Los resultados de la postulación se entregarán el 30 de Abril de 2018. El SNBP informará por

correo electrónico a los ganadores de los proyectos. Asimismo, publicará en su página

www.bibliotecaspublicas.cI, la nómina de los proyectos ganadores.
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5.2. Firma de Convenios y Asignación de Recursos

Una vez finalizado el proceso de selección, la Dirección de la Dibam a través de una Resolución

Exenta, publicará la nómina de proyectos ganadores y los montos asignados.

Posteriormente, se firmarán los respectivos Convenios de Traspaso de Recursos entre la Dibam y

los sostenedores de las bibliotecas públicas beneficiadas.

La asignación de recursos se hará a través de transferencias desde la cuenta corriente de la

Dibam, a la Municipalidad o Corporación de la cual dependa la biblioteca beneficiada, contra la

presentación de facturas y contratos.

El convenio firmado entre la Dibam y la Municipalidad o Corporación respectiva, servirá de

respaldo financiero para realizar las licitaciones por obras, Diseños y/o compras de muebles y

equipos, libros y capacitaciones contratadas con cargo al proyecto ganador del PMI.

El mobiliario, equipos y libros adquiridos con cargo al PMI deben destinarse para el uso exclusivo

de la biblioteca que lo ganó y cualquier uso temporal distinto debe estar autorizado por el

encargado/a de la biblioteca.

5.3. Ejecución y Control

A fin de mantener el control de los fondos traspasados y el avance de las obras de acuerdo a lo

presentado en los proyectos, el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas implementará un control

físico y financiero del avance, a través de visitas a terreno y monitoreo de información en el

Departamento de Contabilidad de la Dibam. A su vez, las Municipalidades deberán rendir cuenta

mensualmente de los gastos y compromisos relacionados con el proyecto.

Los bienes adquiridos deben ingresar al inventario de la biblioteca y permanecer allí para su

control y revisión.

Durante la ejecución del proyecto la Unidad de Infraestructura de la Dirección de Bibliotecas,

Archivos y Museos, actuará como contraparte técnica y estará facultada para realizar

observaciones y proponer cambios que mejoren el proyecto presentado.
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